
 

CONSEJO EJECUTIVO EB150/7 Add.2 
150.ª reunión 
Punto 7 del orden del día  

26 de enero de 2022 

  

Repercusiones financieras y administrativas  
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción  

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Nota: el cálculo de costos que figura a continuación procede de la combinación de los cálculos de 
costos de ocho anexos distintos. Esto se aplica tanto a los diferentes importes como a los plazos de 
ejecución. Los costos individuales se presentan como anexos al presente documento. 

Los anexos individuales son: 

1. Hoja de Ruta para la Aplicación en 2023-2030 del Plan de Acción Mundial para la Prevención y 
el Control de las Enfermedades No Transmisibles 2013-2030  

2. Recomendaciones para fortalecer las respuestas a la diabetes y hacer el seguimiento pertinente en el 
seno de los programas nacionales contra las enfermedades no transmisibles, en particular las posibles metas 

3. Estrategia Mundial sobre Salud Bucodental 

4. Recomendaciones sobre cómo fortalecer la formulación y la aplicación de políticas, especial-
mente las orientadas a fomentar la resiliencia de los sistemas de salud y los servicios e infraestructuras 
de salud para tratar a las personas con enfermedades no transmisibles y prevenir y controlar sus factores 
de riesgo en situaciones de emergencia humanitaria 

5. Progresos en la aplicación de la Estrategia Mundial para Acelerar la Eliminación del Cáncer del 
Cuello Uterino como Problema de Salud Pública y sus objetivos y metas conexos para el pe-
riodo 2020-2030 (sin cálculo de costos) 

6. Progresos alcanzados en la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles y la 
promoción de la salud mental (sin cálculo de costos) 

7. Plan de Acción Mundial Intersectorial sobre la Epilepsia y Otros Trastornos Neurológicos 
2022-2031 

8. Plan de acción (2022-2030) con el fin de aplicar eficazmente la Estrategia Mundial para Reducir 
el Uso Nocivo del Alcohol como prioridad de salud pública 

9. Recomendaciones para la prevención y la gestión de la obesidad a lo largo del curso de la vida, 
incluida la consideración del posible establecimiento de metas a este respecto 

10. Plan de trabajo del Mecanismo de Coordinación Mundial sobre la Prevención y el Control de 
las Enfermedades No Transmisibles 2022-2025 
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Decisión: Declaración política de la tercera reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre  
la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.1. Los países estarán habilitados para prestar servicios de salud centrados en la persona y de alta 
calidad, a partir de estrategias de atención primaria de la salud y conjuntos de servicios esenciales 
integrales 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos para enfermedades y afecciones específicas 
1.3.2. Acceso mejorado y más equitativo a los productos sanitarios mediante la conformación del 
mercado mundial y el apoyo a los países para vigilar y conseguir sistemas de compra y suministro 
eficientes y transparentes 
2.3.3. Se habrán mantenido y fortalecido los servicios y sistemas de salud esenciales en entornos frágiles, 
afectados por conflictos y vulnerables  
3.2.1. Los países estarán habilitados para abordar los factores de riesgo a través de acciones 
multisectoriales 
3.2.2. Los países estarán habilitados para reforzar las alianzas entre sectores, así como los mecanismos 
de gobernanza, las leyes y las medidas fiscales 
3.3.1. Los países estarán habilitados para abordar los determinantes ambientales, en particular el cambio 
climático 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
10 años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 252,62 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 38,51 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 63,72 millones. 



  EB150/7 Add.2 
 
 
 
 

 
 

3 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 150,39 millones. 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 23,75 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
US$ 14,76 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
Se están llevando a cabo varias negociaciones con donantes. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$)a 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 2,19 1,53 1,09 1,90 1,06 1,11 10,72 19,60 
Actividades 2,50 1,80 1,35 2,00 2,10 1,45 7,71 18,91 
Total 4,69 3,33 2,44 3,90 3,16 2,56 18,43 38,51 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 4,21 3,13 2,76 2,92 2,84 2,48 9,66 28,02 
Actividades 5,53 3,80 4,41 4,25 5,00 4,37 8,34 35,70 
Total 9,74 6,93 7,17 7,17 7,84 6,85 18,01 63,72 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 7,15 6,49 5,66 6,66 4,22 5,49 17,55 53,21 
Actividades 14,50 13,40 13,83 14,22 12,78 13,91 14,54 97,18 

Total 21,65 19,89 19,48 20,88 17,01 19,40 32,08 150,39 

a Las sumas de las cifras presentadas en las filas y columnas pueden no coincidir siempre con los totales indicados 
debido al redondeo. 
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ANEXO 1 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Hoja de Ruta para la Aplicación en 2023-2030 del Plan de Acción Mundial para la Prevención y 
el Control de las Enfermedades No Transmisibles 2013-2030 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos para enfermedades y afecciones específicas 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Un año. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 0,30 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 0,30 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
Ninguno. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
Ninguno. 
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5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 0,30 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
Ninguno. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,10 
Actividades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20 0,20 
Total 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,30 0,30 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 
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ANEXO 2 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Recomendaciones para fortalecer las respuestas a la diabetes y hacer el seguimiento pertinente en 
el seno de los programas nacionales contra las enfermedades no transmisibles, en particular las 
posibles metas 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.1. Los países estarán habilitados para prestar servicios de salud centrados en la persona y de alta 
calidad, a partir de estrategias de atención primaria de la salud y conjuntos de servicios esenciales 
integrales 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos para enfermedades y afecciones específicas 
1.3.2. Acceso mejorado y más equitativo a los productos sanitarios mediante la conformación del 
mercado mundial y el apoyo a los países para vigilar y conseguir sistemas de compra y suministro 
eficientes y transparentes 
3.2.1. Los países estarán habilitados para abordar los factores de riesgo a través de acciones 
multisectoriales 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Nueve años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 96,00 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 3,30 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 
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3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 13,30 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 79,40 millones. 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 3,30 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
Ninguno. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,08 0,06 0,06 0,07 0,06 0,07 1,10 1,50 
Actividades 0,20 0,35 0,20 0,20 0,20 0,20 0,45 1,80 
Total 0,28 0,41 0,26 0,27 0,26 0,27 1,55 3,30 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 0,60 0,60 0,40 0,50 0,40 0,50 1,10 4,10 
Actividades 1,30 1,30 1,50 1,40 1,50 1,40 0,80 9,20 
Total 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 13,30 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 1,90 1,90 1,50 1,60 1,40 1,50 3,60 13,40 
Actividades 10,60 10,60 10,60 10,60 10,60 10,60 2,40 66,00 

Total 12,50 12,50 12,10 12,20 12,00 12,10 6,00 79,40 
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ANEXO 3 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Estrategia Mundial sobre Salud Bucodental 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.1. Los países estarán habilitados para prestar servicios de salud centrados en la persona y de alta 
calidad, a partir de estrategias de atención primaria de la salud y conjuntos de servicios esenciales 
integrales 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos para enfermedades y afecciones específicas 
3.3.1. Los países estarán habilitados para abordar los determinantes ambientales, en particular el cambio 
climático 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Nueve años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 22,20 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 3,00 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 6,00 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 13,20 millones. 
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5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 2,40 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
US$ 0,60 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
Se espera que las negociaciones con los donantes en curso produzcan los recursos necesarios en el 
bienio actual. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,80 2,40 
Actividades 0,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,40 0,60 
Total 0,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,20 3,00 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 0,60 0,40 0,40 0,00 0,60 0,00 1,80 3,80 
Actividades 0,30 0,20 0,30 0,30 0,20 0,30 0,60 2,20 
Total 0,90 0,60 0,70 0,30 0,80 0,30 2,40 6,00 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 1,20 0,80 0,80 0,60 1,20 0,60 3,60 8,80 
Actividades 0,60 0,40 0,60 0,60 0,40 0,60 1,20 4,40 

Total 1,80 1,20 1,40 1,20 1,60 1,20 4,80 13,20 
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ANEXO 4 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Recomendaciones sobre cómo fortalecer la formulación y la aplicación de políticas, especialmente 
las orientadas a fomentar la resiliencia de los sistemas de salud y los servicios e infraestructuras 
de salud para tratar a las personas con enfermedades no transmisibles y prevenir y controlar sus 
factores de riesgo en situaciones de emergencia humanitaria 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.1. Los países estarán habilitados para prestar servicios de salud centrados en la persona y de alta 
calidad, a partir de estrategias de atención primaria de la salud y conjuntos de servicios esenciales 
integrales 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos para enfermedades y afecciones específicas 
2.3.3. Se habrán mantenido y fortalecido los servicios y sistemas de salud esenciales en entornos frágiles, 
afectados por conflictos y vulnerables 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Cuatro años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 27,50 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 10,00 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 17,50 millones. 
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4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
Ninguno. 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 4,00 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
US$ 6,00 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,50 0,25 0,25 0,25 0,50 0,25 1,50 3,50 
Actividades 1,25 0,50 0,50 0,75 1,25 0,50 1,75 6,50 
Total 1,75 0,75 0,75 1,00 1,75 0,75 3,25 10,00 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 1,25 0,50 0,50 0,50 1,25 0,50 1,25 5,75 
Actividades 2,50 1,25 1,50 1,25 2,50 1,50 1,25 11,75 
Total 3,75 1,75 2,00 1,75 3,75 2,00 2,50 17,50 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 
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ANEXO 7 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Plan de Acción Mundial Intersectorial sobre la Epilepsia y Otros Trastornos Neurológicos 
2022-2031 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.2.  Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos a enfermedades y afecciones específicas 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
10 años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 37,68 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 7,11 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 7,37 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 23,20 millones. 
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5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 1,00 millón. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
US$ 6,11 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,56 0,52 0,43 0,48 0,40 0,44 1,17 4,00 
Actividades 0,31 0,31 0,31 0,31 0,31 0,31 1,25 3,11 
Total 0,87 0,83 0,74 0,79 0,71 0,75 2,42 7,11 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 0,58 0,54 0,45 0,50 0,42 0,46 1,21 4,16 
Actividades 0,32 0,32 0,32 0,32 0,32 0,32 1,29 3,21 
Total 0,90 0,86 0,77 0,82 0,74 0,78 2,50 7,37 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 1,88 1,77 1,46 1,63 1,35 1,49 3,96 13,54 
Actividades 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 3,90 9,66 

Total 2,84 2,73 2,42 2,59 2,31 2,45 7,86 23,20 
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ANEXO 8 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Plan de acción (2022-2030) con el fin de aplicar eficazmente la Estrategia Mundial para Reducir 
el Uso Nocivo del Alcohol como prioridad de salud pública 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos para enfermedades y afecciones específicas 
3.2.1. Los países estarán habilitados para abordar los factores de riesgo a través de acciones 
multisectoriales 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Nueve años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 46,47 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 8,55 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 11,55 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 26,37 millones. 



Anexo 8  EB150/7 Add.2 
 
 
 
 

 
 

15 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 8,55 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
Ninguno. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$)a 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,25 0,60 0,25 1,00 0,00 0,25 3,20 5,55 
Actividades 0,10 0,30 0,10 0,40 0,00 0,10 2,00 3,00 
Total 0,35 0,90 0,35 1,40 0,00 0,35 5,20 8,55 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 0,85 0,90 0,85 1,22 0,00 0,85 2,34 7,00 
Actividades 0,50 0,25 0,45 0,50 0,00 0,37 2,49 4,55 
Total 1,35 1,15 1,30 1,72 0,00 1,22 4,82 11,55 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 1,62 1,75 1,62 2,55 0,00 1,62 5,84 15,00 
Actividades 1,24 0,62 1,12 1,24 0,00 0,93 6,21 11,37 

Total 2,86 2,37 2,74 3,79 0,00 2,55 12,05 26,37 

a Las sumas de las cifras presentadas en las filas y columnas pueden no coincidir siempre con los totales indicados 
debido al redondeo. 
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ANEXO 9 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Recomendaciones para la prevención y la gestión de la obesidad a lo largo del curso de la vida, 
incluida la consideración del posible establecimiento de metas a este respecto 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
3.2.1. Los países estarán habilitados para abordar los factores de riesgo a través de acciones multisectoriales 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Nueve años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 15,22 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 3,00 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 4,00 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 8,22 millones. 
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5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 1,00 millón. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
US$ 2,00 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$)a 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,20 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,20 0,90 
Actividades 0,40 0,30 0,20 0,30 0,30 0,30 0,30 2,10 
Total 0,60 0,40 0,30 0,40 0,40 0,40 0,50 3,00 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 0,27 0,13 0,13 0,14 0,13 0,13 0,27 1,20 
Actividades 0,53 0,40 0,27 0,40 0,40 0,40 0,40 2,80 
Total 0,80 0,53 0,40 0,54 0,53 0,53 0,67 4,00 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 0,55 0,27 0,27 0,27 0,27 0,27 0,55 2,47 
Actividades 1,10 0,82 0,55 0,82 0,82 0,82 0,82 5,75 

Total 1,64 1,10 0,82 1,10 1,10 1,10 1,37 8,22 

a Las sumas de las cifras presentadas en las filas y columnas pueden no coincidir siempre con los totales indicados 
debido al redondeo. 
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ANEXO 10 

REPERCUSIONES FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA SECRETARÍA DE LAS DECISIONES CUYA ADOPCIÓN 

SE HA PROPUESTO AL CONSEJO EJECUTIVO 

Decisión: Plan de trabajo del Mecanismo de Coordinación Mundial sobre la Prevención y el Control de las 
Enfermedades No Transmisibles 2022-2025  

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
3.2.2. Los países estarán habilitados para reforzar las alianzas entre sectores, así como los mecanismos 
de gobernanza, las leyes y las medidas fiscales 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Cuatro años. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 7,25 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 3,25 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 

3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 4,00 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
Ninguno. 



Anexo 10  EB150/7 Add.2 
 
 
 
 

 
 

19 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 
– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 3,20 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 
US$ 0,05 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 
No se aplica. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las 
Américas 

Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,65 1,65 
Actividades 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 1,36 1,60 
Total 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 3,01 3,25 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 0,07 0,06 0,03 0,06 0,04 0,04 1,70 2,00 
Actividades 0,08 0,08 0,08 0,08 0,08 0,08 1,52 2,00 
Total 0,15 0,14 0,11 0,14 0,12 0,12 3,22 4,00 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 

=     =     = 


